
 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO 
 

 

 
RESOLUCION Nº 

203 /24 

 

        Montevideo, 23 de abril de 2024.  

 
 

VISTO: la solicitud presentada por la Directora del Programa de Uruguay Global, Mariana 

Geisinger. 

 

RESULTANDO: que, mediante la misma, se solicita autorización para la participación con 

apoyo económico del Docente Encargado del Programa de Data Science, Andrés 

Sebastián Pio Guarnieri, y cuatro estudiantes, David Andrés Franco Quintero, Aldis 

Starecsek, Catalina Trujillo y Andrés Denis, en la International Summer School del 16 de 

junio al 6 de julio de 2024 a realizarse en New York University, Nueva York, EEUU. 

 

CONSIDERANDO: I) que la Universidad Tecnológica (UTEC) se ve ampliamente 

beneficiada con la incorporación de los conocimientos que se brinden en dicha instancia; 

II) que dicha solicitud cuenta con la revisión del Centro de 

Vinculación Global de UTEC; 

III) que procede el pago por concepto de viáticos, traslados 

aéreos y seguros sujetos a rendición; 

IV) que existe disponibilidad presupuestaria suficientes para 

atender a la erogación; 

 
ATENTO: a lo expuesto;  
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 
1°. Autorizar la participación con apoyo económico del Docente Encargado del Programa 

de Data Science, Andrés Sebastián Pio Guarnieri, y cuatro estudiantes, David Andrés 

Franco Quintero, Aldis Starecsek, Catalina Trujillo, Andrés Denis, en la International 

Summer School del 16 de junio al 6 de julio de 2024 a realizarse en New York University, 

Nueva York, EEUU. 

 

2°. Autorizar -ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas-  el pago a Andrés Sebastián Pio Guarnieri, David Andrés Franco Quintero, Aldis 

Starecsek, Catalina Trujillo y Andrés Denis, por concepto de viáticos, traslados aéreos, y 

seguros por el importe total de USD 28.975 (dólares americanos, veintiocho mil 

novecientos setenta y cinco) financiado por el programa Uruguaya Global y sujetos a 

rendición con la siguiente apertura: 

 

 

 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos y al Centro de Desarrollo de 

Personas a sus efectos. 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 
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